
LISSETHE PAOLA RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 028-2016-00200-00 
AUTO 2 No. 1035

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandada y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE
? -• JL tj * ' . v -••• i v- -

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $2.175.595.10 
a favor del señor JASSO MOSQUERA MOSQUERA identificado con la cédula de 
ciudadanía No.94.556.900 en su calidad demandado, que a continuación se 
relacionan:

1

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002326493 12/02/2019 $ 178.934,69

469030002326494 12/02/2019 $ 170 229,69

469030002326495 12/02/2019 $ 170.229,69

469030002326496 • 12/02/2019 $ 186.847,60

469030002326497 12/02/2019 $ 186.847,60

469030002326498 12/02/2019 $ 186.847,60

469030002326499 12/02/2019 $ 186.847.60

469030002326500 12/02/2019 $ 188.982,17

469030002326501 12/02/2019 $ 189.731,48

469030002326502 12/02/2019 $ 189.731,48

469030002326503 12/02/2019 $ 189731,48

469030002326504 12/02/2019 $ 150.634,02

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

LA SECRETARIA



LISSETHE PAOLA RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 021-2016-00394-00 
AUTO 2 No. 1026

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandada y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE
fc i • -

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $2.275.462.00 
a favor de la señora MARLENY TAMAYO.identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 29.562.112 en su calidad demandada, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002334572 01/03/2019 $ 325.066,00

469030002334573 01/03/2019 $ 325.066,00

469030002334574 01/03/2019 $ 325.066,00

469030002334575 01/03/2019 $ 325.066,00

469030002334576 01/03/2019 $ 325.066,00

469030002334577 01/03/2019 $ 325.066,00

469030002334578 01/03/2019 $ 325.066,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 030-2011-00475-00 
AUTO 2 No. 1027

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante 
y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, observa 
el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en la cuenta de este recinto 
judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $3.382.1 5 8 .0 0  a favor del BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.identificado con en N U  No.860003020-1 en 
su calidad demandante, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002333424 28/02/2019 $ 192.371,00

469030002333425 28/02/2019 $ 174 079,00

469030002333426 28/02/2019 $ 192.371.00

469030002333427 28/02/2019 $ 192.371,00

469030002333428 28/02/2019 $ 192.371,00

469030002333429 28/02/2019 $ 192.371,00

469030002333430 28/02/2019 $ 192.371,00

469030002333431 28/02/2019 $ 744,00

469030002333432 28/02/2019 $ 125.207,00

469030002333433 28/02/2019 $ 187.811,00

469030002333434 28/02/2019 $ 187.811,00

469030002333435 28/02/2019 $ 178.507,00

469030002333436 28/02/2019 $ 183.843,00

469030002333437 28/02/2019 $ 174.971,00

469030002333438 28/02/2019 $ 194.360,00

469030002333439 28/02/2019 $43.159,00

469030002333440 28/02/2019 $ 194 360,00

469030002333441 28/02/2019 $ 194.360,00

469030002333442 28/02/2019 $ 194.360,00

469030002333443 28/02/2019 $ 194.360,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a la 
interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 
en el proceso.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

&
Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

LA SECRETARIA 6?' ^ V



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 030-2017-00725-00 
AUTO 2 No. 1028

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandada y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE
-  . tí

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $763.886.00 a 
favor de la señora MARTHA LUCIA QUIÑONES CUABU identificado con la cédula de 
ciudadanía No.66.834.521 en su calidad demandado, que a continuación se 
relacionan:

t J
Número del Titulo Fecha

Constitución Valor

469030002333027 27/02/2019 $ 162.951.00

469030002333028 27/02/2019 $ 187 858,00

469030002333029 27/02/2019 $218 992,00

469030002333030 27/02/2019 $ 194 085,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,

/ N
NOTIFIQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019 \o

LA SECRETARIA
V /



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 022-2015-00128-00 
AUTO 2 No. 1034

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y teniendo en 
cuenta que se encuentra vigente a la fecha un embargo de remanentes por el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, el cual fue 
tenido en cuenta como en derecho corresponde, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENESE la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 
que se encuentran consignados en la cuenta de este Despacho Judicial, a órdenes 
del Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali -Valle, 
dentro del proceso adelantado por GONZALO ANTONIO ESTRADA contra el aquí 
demandado CARLOS ALBERTO GONZALEZ CANCINO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.662.600, radicado bajo la partida 760014189007201600012-
00, lo anterior de conformidad al embargo de remanentes.

.

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002335890 05/03/2019 * $ 1 397 861,00

469030002335891 05/03/2019 $ 1 898.075,00

469030002335892 05/03/2019 $2.165.916,00

469030002335893 05/03/2019 $ 2.429 498,00

469030002335894 05/03/2019 $ 1 363.921,00

469030002335895 05/03/2019 $ 1 771.727,00

469030002335896 05/03/2019 $ 3.635.240,00

469030002335897 05/03/2019 $ 474 649,00

469030002335898 05/03/2019 $ 1 353.640,00

469030002335899 05/03/2019 $4.166.224,00

469030002335900 05/03/2019 $ 1 554.971,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de conversión respectivas y hágase el 
diligenciamiento que corresponde; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,

MIREZ ROJAS

JUZGADQ QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE

LA SECRETARIA

2019



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 024-2015-00956-00 
AUTO 2 No. 1056

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, observa el Juzgado 
que en diligencia de remate llevada a cabo el día 06 de diciembre de 2017, se 
adjudicó el bien inmueble de propiedad de la ejecutada a favor del señor ARMANDO 
ZAPATA ACEVEDO, así mismo, se tiene que mediante auto de fecha 15 de diciembre 
de 2017, el Juzgado resolvió aprobar el remate.

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 455 
del C.G.P, se procederá de conformidad a ordenar la devolución de los dineros 
sufragados por el adjudicatario y como de igual forma de la entrega al 
ejecutante del producto del remate teniendo en cuenta que ha informado 
sobre la entrega del bien, con fundamento en la norma antes citada. Para lo 
anterior, se tendrá cuenta la siguiente información:

CREDITO EJECUTADO Y RELACION DE PAGOS
7600140030-024-2015-00956-00

LIQUIDACION DE CREDITO FOLIO 174 $ 45.653.181.67

LIQUIDACION DE COSTAS FOLIO 74 $ 1.659. lOO.oo
TOTAL $ 47.312.281.67

ADJUDICACION $ 27.830.OOO.oo
DEVOLUCION DE GASTOS PENDIENTES AL ADJUDICATARIO

Recibo Gases de occidente $639.235.00 
Recibo servicios públicos $48.262.oo 
Impuesto predial $2.513.348.00 $ 3.200.845.oo

TOTAL PRODUCTO DEL REMATE $ 24.629.155.00

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO ORDENESE el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme 
se detalla a continuación:

Núm ero de1 T ítu lo
Fecha

C onstitución
Valor a  fa vo r de ide n tifica c ió n

469030002140494 06/12/2017 $ ll.830.000.oo XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ:

$ 3.200.845.00 ARMANDO ZAPATA ACEVEDO C.C. 16.749.305

$ 8.629.155.00

CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFAMILIAR ANDI 
COMFANDI

NIT890.303.208
-5



Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le 
es imposible a ésta funcionaría conocer el número del depósito que se obtenga como 
resultado del fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el 
cumplimiento de la orden impartida por el Juzgado, para ello deberá el AREA DE 
DEPOSITOS JUDICIALES, identificar los números de depósitos generados luego del 
fraccionamiento, y efectuar el pago conforme los lineamientos aquí señalados.

SEGUNDO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $16.000.000.oo 
a favor de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA - 
COMFAMILIAR ANDI -  COMFANDI identificado con en N U  No.890.303.208-5 en su 
calidad de demandante, que a continuación se relacionan a continuación:

Número del Titulo Fecha
Constitución Valor

469030002139135 05/12/2017 $ 16.000.000,00

TERCERO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

La Juez,

NOTIFIQUESE

n S S ifH E  PAOLA RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

. ff>V
Fecha: 12 DE MARZO D ^ í ?  ^

LA SECRETARIA
o ^ V  .  y



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SUSPENDIDO 
RADICACIÓN No. 030-2011-00409-00 
AUTO 2 No. 1043

En atención al escrito allegado por la parte demandante y conforme a las actuaciones 
aquí surtidas el Juzgado observa que el conciliador no ha rendido cuentas sobre las 
actuaciones surtidas dentro del trámite de insolvencia, por lo que se procederá a 
requerirlo, so pena de las sanciones de ley.

En consecuencia, se

DISPONE

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el escrito allegado por la parte actora para 
que obre y conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO: SEGUNDO: REQUIERASE al conciliador ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA 
identificado con la C.C. No.77.172.311 dei Centro de Conciliación PAZ PACIFICO a 
fin de que se sirva allegar el acuerdo del pagado surtido dentro del trámite de 
insolvencia adelantado por el señor CARLOS ALBERTO CALDERON CUELLAR 
identificado con la C.C. No. 16.602.934; de igual manera deberá informar al Juzgado 
sobre el cumplimiento del mismo. Para lo anterior, concédasele el término de 
cinco (5) días.

TERCERO: PREVENGASE al abogado ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA que la demora, 
renuencia o inexactitud injustificada para rendir el informe ordenado podrá ser 
sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (s.m.l.m.v), sin perjuicio de las demás sanciones a que 
hubiere lugar.

La Juez,

ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 029-2008-00889-00 
AUTO 2 No. 1039

En atención a la facultad para recibir otorgada al abogado JULIO CESAR MUÑOZ 
VEIRA por parte de la apoderada general del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, el 
Juzgado,

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al abogado JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA 
identificado con la cédula de ciudadanía No.16.843.184 y T.P. No.127.047 del CSJ 
para que en nombre y representación de la parte demandante RECIBA y COBRE los 
depósitos judiciales aquí ordenados, conforme al poder otorgado.

SEGUNDO: ANULESE la orden de pago No.760014303005103780 y EMITASE 
nuevamente a favor del abogado de la parte demandante JULIO CESAR MUÑOZ 
VEIRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.843.184, quien cuenta con la 
facultad expresa para recibir.

DISPONE

n .

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
\ MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el

V



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 031-2017-00342-00 
AUTO 2 No. 1040

En atención a la solicitud de la parte actora y teniendo en cuenta el reporte expedido 
por el portal web del Banco Agrario de Colombia, el Juzgado,

PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el reporte expedido por 
el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que no existen 
dineros constituidos a favor del presente proceso.

DISPONE

La Juez,

r AJUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

V
LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 05-2016-00022-00 
AUTO 2 No. 1041

En atención a la solicitud de la parte actora y teniendo en cuenta el reporte expedido 
por el portal web del Banco Agrario de Colombia, el Juzgado,

PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el reporte expedido por 
el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que no existen 
dineros constituidos a favor del presente proceso.

DISPONE

A
OTIFIQUESE

La Juez,

ROJAS

" \JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

JUZGADO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 033-2016-00096-00 ?
AUTO 2 No. 1042

En atención a que el apoderado de la parte actora allega el avaluó del bien mueble 
trabado en la Litis, el Juzgado,

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO del bien mueble 
(vehículo) de plácas HZT-669 presentado por la parte actora por la suma de $ 
19.270.000.oo, el cual se encuentra embargado y secuestrado, dentro del presente 
proceso por el término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 444 numeral 2o del Código General del Proceso.

DISPONE

La Juez,

IOTIFIQUESE

|E PAOLA RAMÍREZ ROJAS

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2 ( T "

V

LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 023-2017-00119-00 
AUTO 2 No. 1033

Revisadas las actuaciones surtidas en el presente proceso y a fin de atender la 
solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, resulta necesario 
precisar que si bien es cierto, existe liquidación crédito en firme, ésta no ha sido 
actualizado y por consiguiente no se han imputado los abonos realizados mediante 
el pago de depósitos y en tal virtud, para ordenar la entrega de dineros, se hace 
necesario determinar el monto a que asciende el crédito que aquí se ejecuta en la 
actualidad, el Juzgado conforme lo dispone el artículo 446 y 447 del Código General 
del Proceso,'  -

Previo a la entrega de depósitos judiciales, REQUIERASE a las partes, a fin de que 
presenten la liquidación de crédito, conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
y 1653 del Código Civil.

■ i* % £

Cumplido lo anterior, ingrésese a despacho para resolver conforme en derecho 
corresponde.

RESUELVE

NOTIFIQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
a utn  a n tprin r.
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 006-2014-00684-00 
AUTO 2 No. 1031

Revisadas las actuaciones surtidas en el presente proceso y a fin de atender la 
solicitud allegada por la parte demandante, resulta necesario precisar que si bien 
es cierto, existe liquidación crédito en firme, ésta no ha sido actualizado y por 
consiguiente no se han imputado los abonos realizados mediante el pago de 
depósitos y en tal virtud, para ordenar la entrega de dineros, se hace necesario 
determinar el monto a que asciende el crédito que aquí se ejecuta en la actualidad, 
el Juzgado conforme lo dispone el artículo 446 y 447 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

Previo a la entrega de depósitos judiciales, REQUIERASE a las partes, a fin de que 
presenten la liquidación de crédito, conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
y 1653 del Código Civil.

Cumplido lo anterior, ingrésese a despacho para resolver conforme en derecho 
corresponde.

La Juez,



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 026-2016-00122-00 
AUTO 2 No. 1030

Revisadas las actuaciones surtidas en el presente proceso y a fin de atender la 
solicitud allegada por la parte demandante, resulta necesario precisar que si bien 
es cierto, existe liquidación crédito en firme, ésta no ha sido actualizado y por 
consiguiente no se han imputado los abonos realizados mediante el pago de 
depósitos y en tal virtud, para ordenar la entrega de dineros, se hace necesario 
determinar el monto a que asciende el crédito que aquí se ejecuta en la actualidad, 
el Juzgado conforme lo dispone el artículo 446 y 447 del Código General del Proceso,

Previo a la entrega de depósitos judiciales, REQUIERASE a las partes, a fin de que 
presenten la liquidación de crédito, conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
y 1653 del Código Civil.

Cumplido lo anterior, ingrésese a despacho para resolver conforme en derecho 
corresponde.

RESUELVE;

NOTIFIQUESE

La Juez,

í AJUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 003-2013-00127-00 
AUTO 2 No. 1050

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la Judicial de la parte 
demandante y teniendo en cuenta las actuaciones aquí surtidas, se

RAMITASE a la abogada DIANA MARCELA URRESTY GARCIA al auto de fecha 01 
de febrero de 2019 mediante el cual se dispuso solicitar al Juzgado de Origen la 
conversión de los dineros a favor del presente proceso, razón por lo cual se colige 
que el trámite aún se encuentra en curso.

DISPONE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 008-2017-00766-00 
AUTO 2 No. 1051

El auxiliar de la Justicia BODEGAJES Y ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S, allega 
escrito en el cual requiere el pago de honorarios definitivos en razón a que su función 
se ha consumado en ocasión a la terminación del proceso y como quiera que le 
asiste razón al peticionario, se ordenara a la fijación de honorarios definitivos 
conforme lo dispone el artículo 363 del C.G.P y el articulo 35 numeral 5 del acuerdo 
No. 1518 de 2002, el juzgado,

PRIMERO: FIJESE como honorarios definitivos a la auxiliar de la justicia 
BODEGAJES Y ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S, por la suma de $200.000.oo, 
los cuales estarán a cargo de la parte demandante.

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos el escrito allegado por el pagador de COLPENSIONES 
para que obre y conste dentro del presente proceso.

RESUELVE

r \IOTIFIQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

V



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 06-2016-00238-00 
AUTO 2 No. 1053

En atención al escrito allegado por el pagador de la POLICIA NACIONAL y conforme 
a las actuaciones aquí surtidas, el Juzgado

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede, para ser tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno.

r x

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 010-2016-00238-00 
AUTO 2 No. 1054

En atención a la devolución del despacho comisorio sin diligenciar por la Secretaria 
de Acceso a los Servicios de Justicia, el Juzgado

AGREGUESE a los autos el despacho comisorio No.05-89 sin diligenciar, para ser 
tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y PONGASE EN 
CONOCIMIENTO de las partes su contenido.

DISPONE

NOTIFÍQUESE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

i
En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 029-2009-00175-00 
AUTO 2 No. 1055

En atención a la cesión de crédito allegada por la parte demandante y teniendo en 
cuenta las actuaciones aquí surtidas, el Juzgado,

DISPONE:

AGREGUESE a los autos sin consideración alguna la cesión de crédito que antecede 
toda vez que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito.

La Juez,

LISSE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2 0 J9  ; , • ^

LA SECRETARIA -

>0



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 016-2017-00686-00 
AUTO 2 No. 1052

En atención al escrito que antecede y teniendo en cuenta que el embargo del vehículo se 
encuentra registrado en el certificado de tradición respectivo y como quiera que obra 
constancia, que da cuenta de la materialización de la medida de decomiso decretada por el 
Juzgado, se,

PRIMERO: DECRÉTESE el SECUESTRO del vehículo de placas: DEP-496 de propiedad del 
demandado NELSON SUESCUN CACERES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
14.930.920, cuyas características son: marca: HYUNDAI, Servicio: PARTICULAR, Color: 
GRIS PROFUNDO, motor: G4HCBM210745, Modelo: 2012 CHASIS: MALAB51GACM637109, 
el cual según informe allegado por la Policía Metropolitana de Santiago de Cali, fue puesto 
a nuestra disposición y se encuentra decomisado en el parqueadero CALIPARKING 
MULTISER S.A.S Carrera 66 No. 13-11 o en la dirección que se indique al momento de la 
diligencia.

SEGUNDO: COMISIONAR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, a fin de que lleve a cabo el secuestro aquí 
decretado y como también indíquesele que se encuentra facultada para SUBCOMISIONAR 
a la dependencia qué considere idónea para el cumplimiento de la comisión.

TERCERO: DESIGNESE como secuestre al auxiliar de la justicia JORDAN VIVEROS JHON 
JERSON quien puede ser ubicada en Carrera 4 Número 12-41 Edificio Centro Seguros 
Bolívar, PISO 11 lado B, oficina 1113, teléfonos 3162962590-3172977461-3186981069- fijo 
8825018 y correo electrónico jersonvi@yahoo.es; en el evento en que el nombrado no 
comparezca, caso en el cual, el funcionario respectivo deberá dejar constancia en el acta.

CUARTO: FIJESE como gastos al secuestre hasta por la suma de $180.000.oo el cual 
deberán ser cancelados por la parte demandante.

QUINTO: Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos 
necesarios, con destino al comisionado. La parte interesada tendrá a su cargo la gestión 
tendiente al cumplimiento de la comisión.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO
-* I

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el_ • /;>■- • - auto anterior.
V* k AV •

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

LA SECRETARIA

mailto:jersonvi@yahoo.es


JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 005-2018-00336-00 
AUTO 2 No. 1049

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a que 
el Despacho observa que dentro del expediente se encuentra certificado de tradición 
con la constancia de inscripción de la medida de embargo, resulta procedente 
decretar el secuestro conforme al artículo 595 del C.G.P.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el secuestro del bien inmueble identificado con la 
Matricula inmobiliaria Nro. 370-451480 ubicado en lote vereda Jiguales ( tal y como 
consta en el certificado de tradición) o en la dirección que se indique al momento de la 
diligencia, de propiedad del demandado CARLOS JAVIER ARIAS MORENO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14.886.892.

SEGUNDO: COMISIONAR AL JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE LA CUMBRE (VALLE) 
— REPARTO queda facultada para SUBCOMISIONAR a la dependencia que considere 
idónea para el cumplimiento de la comisión, de igual manera se le faculta para DESIGNAR 
secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, FIJAR GASTOS al secuestre hasta por 
la suma de $180.000 y para RELEVARLO en el evento en que el nombrado no comparezca, 
caso en el cual, el funcionario respectivo deberá dejar constancia en el acta.

TERCERO: Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos 
los insertos necesarios, con destino al comisionado. La parte interesada tendrá a su 
cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión.

RESUELVE

La Juez,

<
OJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIOSECRETARIO

. .....__. cfilEn Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 008-2007-00289-00 
AUTO 2 No. 1038

En atención al escrito allegado por la parte demandante y teniendo en cuenta que 
el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Buenaventura ha dejada a disposición 
depósitos judiciales en virtud del embargo de remanentes, el Juzgado,

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste 
dentro del presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 
interesada su contenido.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
existen dineros constituidos a favor del presente proceso a órdenes del Juzgado de 
Origen. ; •

TERCERO: SOLICITESE colaboración al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva 
efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que 
reposa a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco 
Agrario de Colombia No. 760012041615. para proceder como corresponde. Así 
mismo sírvase expedir copia de las ordenes con destino a esta autoridad Judicial a 
fin de ser incorporados al expediente.

QUINTO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica del 
presente auto, con destino al Juzgado de Origen y hágase entrega del mismo en 
forma inmediata al mentado Despacho; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

DISPONE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
? ■

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 001-2017-00580-00 
AUTO 2 No. 1037

En atención al escrito allegado por la parte demandante y teniendo en cuenta que 
el reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, el Juzgado,

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que 
existen dineros constituidos a favor del presente proceso a órdenes del Juzgado de 
Origen.
SEGUNDO: SOLICITESE colaboración al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva 
efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que 
reposa a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco 
Agrario de Colombia No. 760012041615, para proceder como corresponde. Así 
mismo sírvase expedir copia de las ordenes con destino a esta autoridad Judicial a 
fin de ser incorporados al expediente.

TERCERO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica 
del presente auto, con destino al Juzgado de Origen y hágase entrega del mismo en 
forma inmediata al mentado Despacho; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

CUARTO: DEJESE el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la 
existencia de los dineros transferidos en la cuenta de éste Juzgado, respecto del 
presente proceso.

Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho, con el informe 
respectivo, a fin de disponer sobre el pago* de los depósitos judiciales, como 
corresponde.

DISPONE

La Juez,

NOTIFIQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el
auto anterior. .aO .^ v»; <

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 028-2002-00385-00 
AUTO 2 No. 1047

Revisadas las actuaciones aquí surtidas y en atención al escrito allegado por la 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, el Juzgado,

OFICIESE a la FISCALIA 50 SECCIONAL UNIDAD LEY 600 DE 2000 de Cali,
a fin de informarles que el presente proceso se encuentra terminado anormalmente 
bajo la figura del desistimiento tácito mediante auto del 23 de junio de 2015 dictado 
por esta instancia judicial.

Líbrese oficio y remítase copia autentica del auto del 23 de junio de 2015.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019
ec V *

LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SUSPENDIDO 
RADICACIÓN No. 028-2016-00116-00 
AUTO 2 No. 1046

Revisadas las actuaciones aquí surtidas y en atención al escrito allegado por la 
CONCILIADORA DEL CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE FUNDECOL, el 
Juzgado,

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste 
dentro del presente proceso.

SEGUNDO: REQUIERASE al JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI a fin de que se sirva informar el estado actual del proceso de Liquidación 
Patrimonial adelantado por el señor JAIRO ALFONSO SALAZAR identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.583.567 que cursa a su cargo.

RESUELVE

La Juez,

IREZ ROJAS

\

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 022-2008-00845-00 
AUTO 2 No. 1048

Revisadas las actuaciones aquí surtidas y en atención al escrito allegado por la 
apoderada de la parte demandada mediante el cual solicita se requiera al secuestre 
a fin de que rinda cuentas respecto su labor, el Juzgado,

REQUIERASE al auxiliar de la justicia NEHIL SANCHEZ DUQUE, para que en su 
calidad de secuestre designado en diligencia de fecha 13 de diciembre de 2010, 
RINDA CUENTAS COMPROBADAS de su gestión respecto a lo requerido por la 
abogada de la parte demandada en su escrito visible a folio 48, en los términos del 
artículo 51 del CGP, para tal fin se le concede el termino de diez días a partir de la 
notificación del presente proveído.

Líbrese oficio y remítase copia del escrito visible a folio 48.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

‘I

LA SECRETARIA
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
___________________________i------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 012-2017-00120-00 
AUTO 2 No. 1036

En atención al escrito allegado por la parte demandada y teniendo en cuenta que el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandada el reporte expedido 
por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que aún existen dineros 
constituidos a favor del presente proceso a órdenes del Juzgado de Origen.

SEGUNDO: SOLICITESE una vez más colaboración al Juzgado de Origen, a fin de que se 
sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que 
reposa a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario 
de Colombia No. 760012041615. para proceder como corresponde. Así mismo sírvase 
expedir copia de las ordenes con destino a esta autoridad Judicial a fin de ser incorporados 
al expediente.

TERCERO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica del 
presente auto, con destino al Juzgado de Origen y hágase entrega del mismo en forma 
inmediata al mentado Despacho; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

i}'
CUARTO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $753.566.oo a favor señor FREDDY 
VILLADA GONZALEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.656.907 en su calidad 
demandado que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002333753 28/02/2019 $ 753.566,00

QUINTO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a la 
interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 
en el proceso.

SEXTO: DEJESE el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 
dineros transferidos en la cuenta de éste Juzgado, respecto del presente proceso. 
Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho, con el informe respectivo, a 
fin de disponer sobre el pago de los depósitos judiciales, como corresponde.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO D#¿D;&
g' **> ¿2* o  

LA SECRETARIA

e



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 006-2008-00838-00 
AUTO 2 No. 1044

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandada y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que efectivamente existen dineros constituidos sin 
orden de entrega, en la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo 
dispone el artículo 447 del C.G.P., se dispondrá su respectivo pago.

Así mismo se evidencia que a órdenes del Juzgado de Origen aún continúan dineros 
pendientes de ser transferidos a esta autoridad, por lo que se solicitará su 
colaboración a fin de proceder conforme en derecho corresponde a favor de la parte 
demandada.

Por su parte, ya en relación con el derecho de petición elevado por el demandado, 
resulta preciso señafar que la naturaleza de la solicitud elevada es de carácter judicial 
y no administrativa, pues- lo pretendido su trámite no se encuentra sujeto a los 
términos del derecho de petición, sino que atiende, a los procedimientos propios de 
cada juicio1.

Colorario de lo anterior, se
DISPONE

V- . '  ?  -

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $2.899.816.oo 
a favor del señor OSCARDY MOLINA MEJIA identificado con la cédula de ciudadanía 
No.16.594.185 en su caiidad de demandado, que a continuación se relacionan:

Número del Titulo Fecha
Constitución Valor

469030002304950 18/12/2018 $ 246 536,00

469030002304951 18/12/2018 $ 123.268,00

, 46903(5002304955 18/12/2018 $ 123.268,00

469030002304958 18/12/2018 $ 123.268,00

469030002304960 18/12/2018 $ 128.940,00

•4^9030002304961 18/12/2018 $ 128.940,00

.469030002304964 18/12/201b $ 128.940,00

469030002304971 18/12/2018 $ 128.940,00

469030002304979 18/12/2.018 $ 137 966.00

469030002304980 18/12/2018 $ 137 966,00

469030002304982 18/12/2018* , . $ 137 966,00

469030002304983 18/12/2013 $ 137 966,00

469030002304987 18/12/2013 $ 147.623,00

469030002304988 18/12/2018 $ 147.623,00

469030002304991 18/12/2018 $ 147 623,00

469030002304994 18/12/2018 $ 147 623,00

1 Sentencia T-215A/11 Magistrado Ponente: MAURICIO GONZALEZ CUERVO



469030002305000 18/12/2018 $ 156 340.00

469030002305001 18/12/2018 $ 156.340,00

469030002305002 18/12/2018 $ 156 340,00

469030002305004 18/12/2018 $ 156.340,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diiigenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso

TERCERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el reporte expedido 
por el portal web del Banco Agrario de Colombia donde se evidencia que no existen 
depósitos judiciales a favor de este recinto judicial y por lo tanto continúan a órdenes del 
Juzgado de Origen.

CUARTO: SOLICITESE colaboracióis al Juzgado de Origen, a fin de que se sirva 
efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que reposa 
a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de 
Colombia No. 760012041615, para proceder como corresponde, Así mismo sírvase expedir 
copia de las ordenes con destino a esta autoridad Judicial a fin de ser incorporados al 
expediente.

QUINTO: Líbrese por Secretaría el oficio respectivo junto con la copia autentica del 
presente auto, con destino al Juzgado de Origen y hágase entrega del mismo en forma 
inmediata al mentado Despacho; de eilo se deben dejar constancia en el proceso.

SEJH'O: TENGASE por contestada la solicitud elevada por el demandado y 
NIÉGUESE su trámite como derecho de petición, por lo expuesto en la obiter dicta 
de este proveído. -

SEPTIMO: POR SECRETARIA comuníquesele lo aquí resuelto al señor OSCARDY 
MOLINA MEJIA a la dirección aportada en su escrito.

JUZGADO QUINTO DE LJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO ÚE 2019 •

LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, ocho (8) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 006-2011-00158-00 
AUTO 2 No. 1007

En atención al escrito precedente y verificado el expediente, el Juzgado,

ORDÉNESE la reproducción del oficio de desembargo dirigido a la CAMARA DE 
COMERCIO, mediante el cual se dio a conocer el contenido del auto de fecha 04 de 
agosto de 2017, en lo que respecta a los bienes del demandado CHRISTIAN 
CAMILO SIERRA RUIZ.

Indíquesele al demandado, que a fin de reclamar el oficio respectivo, deberá 
allegar a la secretaría, para ser incorporado en el proceso copia simple de la cédula 
de ciudadanía para que conste en el expediente.

DISPONE

La Juez,

•-1 ■ JUZGADO QUINTO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 043 hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 12 DE MARZO DE 2019

LA SECRETARIA


